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El suscrito Secretario del Consejo Direcüvo de la Empresa Nacional Portuaria CERTIFICA: Que en

Acta de Sesión Ordinaria 900-2021, celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional

Portuaria mediante medios electrónicos en la ptataforma de video y audio conferencias ZOOM el día

23 maÍzo de 2021, en el Punto V. No.3 de la agenda se emit¡ó la siguiente Resolución:

'CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración Pública autoriza la celebración mediante

forma electrónica de las sesiones de órganos colegiados, independientemente de la naturaleza

Ordinaria o Extraord¡naria de las mismas, y en función del número de asuntos sobre los cuales recae

una Resolución; CONSIDERANDO: Que es imperativo reactivar las acciones para contratación de

bienes, obras o servicios mediante los procesos determinados en Ley, siempre que se cumplan con los

requisitos y las formalidades que la misma Ley establece; CONSIDERANDO: Que se ha recibido de la

Administración los documentos de soporte de cumplimiento de requ¡sitos preüos de Ley para iniciar el

proceso denominado Licitac¡ón P¡ivada Nacional referente al "REFLOTAMIENTO Y SALVATAJE

DEL REMOLCADOR FRANCISCO ÍúORAZÁN", adjuntando Cop¡a de la Orden de SeMc¡o, y

Especificaciones Técnicas; Memorándum IJDP-O26-2021 referente a la Disponibilidad Presupuestaria

para llevar a cabo dicho proceso de contratación, disponibilidad que deberá tramitarse mediante

Modificación Presupuestaria en función de la prioridad del servicio delerminada en el Memorándum

UDGR-DSA-OO+2021 del Departamento de seguridad Amb¡ental. PoR TANTO, este consejo

Direcüvo, en aplicación los Artículos 113 pánafo f¡nal de la Ley General de Administración Pública; 23,

26, 38, y 60 numeral.S de la Ley de Contratación del Estado, y 37,38' 39, 78, y 99 de su Reglamento;

y 71 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República para el

ejercicio fiscal 2021, RESUELVE: PRIMERO. Habiéndose cumpl¡do los requisitos preüos por parte de

la Administración, y determ¡nada la prioridad, por razones amb¡entales, de ejecutiar las acciones,

Autorizar el inicio del proceso mediante L¡c¡tac¡ón Privada Nacional referente al

"REFLOTAI¡ilENTO Y SALVATAJE DEL REMOLcADOR FRANcIsCO MORAZÁN". SEGUNDO:

lndicar a la Administración tomar en mnsideración aquetlos requisitos que son susceptibles de

acuerdo con la Ley, de presentarse posterior a la presentación de la oferta, a efecto de facilitar la

partic¡pac¡ón; y de no poder obtener la documentación, acred¡tar la causa, siempre que ésta sea

referida a la emergenc¡a. TERCERO. Procedor a rem¡tir las invitaciones a proveedores como

conesponde. CUARTO., Esta Resolución es de ejecución inmediatia.'

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los ve¡nt¡trés (23) dfas del mes de mazo de dos mil

veint¡uno
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